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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA 

ENTIDAD/ DEPENDENCIA 
  

PRESENCIAL VIRTUAL  

 Milén Agámez Cárdenas  x  Páramos DBBS 

 Natalia Amaya   X  Páramos DBBS 

 Diego Rojas  X  Páramos DBBS 

 Camilo Rodríguez   X  Instituto Alexander Von Humboldt 

 Carmen E Ojeda   X  Agencia Nacional Minera 

 Nancy Castellanos  X  Secretaria de Ambiente 

 Daniela Vásquez  X  PNN Sumapaz 

 Martha Carvajalino  X  Procurador ambiental 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

07 04 2024 

HORA DE INICIO 10:20 HORE TERMINA 3:15 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD San Juan  de Sumapaz – Localidad  

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  
Reunión informativa en la vereda   San juan de Sumapaz,  en el marco del proceso de delimitación de los páramos de Cruz 
Vere y Sumapaz 

OBJETIVO   

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

 

Agenda del día 

 

• Saludo de bienvenida 

• Reglas del espacio: derechos y deberes 

• Objetivo de la reunión de fase informativa 

• Antecedentes normativos 

• Sentencia T361 

Temas objeto de diálogo 

Fases del proceso participativo 

• Preguntas, evaluación y suscripción del acta 

 

Minambiente - DBBSE 
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 Misael Vaquero López  X  JAC Santo Domingo Sintrapaz 

 Rubén García M  X  JAC San José 

 Gilberto Vega  X  Aso Sumapaz 

 Daysi Cifuentes  X  Sintrapaz – Aso Sumapaz 

 Ana Margoit  X  San José JAC 

 Fredy Garcia  X  JAC Nueva Granada 

 Yaira ZRC  X  JAC Santo Dmingo 

 Alba Palacios   X  JAC Capitolio 

 Liliana ZRC  X  Sintrapaz ZRC 

 Ferney Delgado  X  Sintrapaz San Juan 

 Milena Pastor  X  Corporación suma vida San juan 

 Daniel Rojas Pulido  X  JAC Santa Rosa 

 Luz Yolanda Leon  X  Asosumapaz  - Vegas 

 Daniel Alberto Agudelo  X  PNN Sumapaz 

 Gilberto Riveros Romero  X  Asosumpaz 

 Deisy Cifuentes V  X  Asosumpaz 

 Martha Liliana Melo  X  Sintrapaz 

 Oscar  D  X  Personero Sumapaz 

 María Bonachi  X  Comunidad JAC 

 Edna Rocio Melo  X  JAC Santo Domingo 

 Nigireth Dimut  X  Asosumapaz 

 Martha Martinez  X  Vereda San juan 

 Luisa Fernando Sahavedra  X  IGAC 

 Cármen E Ojeda  X  Contraloria 

 Yakeline Rey  X  PNNS 

 Janier Roblero  X  SDA 

 Nestor Escobar   X  SDA 

 Claudia Ximena Pastor  X  Comunidad Corp sumavida 

 Fany Delagado   X  Sintrapaz 



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a 
través del SIG en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de 
conformidad con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013.  

Página 3 de 11 

 William Dimote  X  PNN Sumapaz 

 Tatiana Vaquero   X  Vereda San Juan 

 Ballona peñaloza  X  San Juan  

 Harley Vaquero  X  San juan 

 Julian Vaquero   X  San Juan 

 Adriana Martinez   X  SDP – SPRS 

 Lilibeth Sierra  X  Logística 

 Mario Beltrán   X  SDP 

  

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1    
 

 

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

 

Desarrollo de la Agenda 

 

• Saludo de bienvenida 

 

Se abre el taller con la presentación de las entidades estatales presentes, seguidos los comunidad en general.  Se invita a decir el nombre, a 

que vereda pertenece y si representa alguna organización comunitaria. 

 

Minambiente Se hace un contexto de la estrategia de convocatoria empleada para la reunión informativa y se comenta que se dispusieron 

vehículos para facilitar el desplazamiento de la comunidad.  Se explica que se verifico varias veces la asistencia y se desconoce la causal de 

la baja participación de las veredas convocadas.   

 

•  Reglas del espacio 

 

Se exponen las reglas del espacio socializando los deberes y derechos a tener en cuenta en el desarrollo de la reunión.  Se invita a la 

escucha activa, el diálogo y el respeto 

 

Intervención de la comunidad:  La comunidad manifiesta que siente que el nuevo gobierno tiene mayor disposición al diálogo.  Y están de 

acuerdo con las reglas de manejo del espacio propuestas.  Se hace aprueba un tiempo de intervención de 3 minutos 

 

•   Objeto de la Reunión de la fase informativa 

 

Se presenta el objetivo de la reunión: “Brindar información técnica y jurídica acerca del proceso participativo de la delimitación del páramo 
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Cruz Verde -Sumapaz, ordenado por el juzgado 40 y la Sentencia T- 361 de 2017 a la comunidad interesada, para que puedan ejercer su 

derecho a la participación de manera informada y adoptar una postura frente al mismo”. Se aclaro que este no es un espacio pa ra la toma de 

decisiones, se brindar información técnica y jurídica acerca del proceso participativo de delimitación del Páramo Cruz Verde – Sumapaz. 

 

• Antecedentes normativos 

 

Minambiente Se expone la línea de tiempo que antecede a la protección de páramos, empezando por la constitución política de Colombia, 

hasta la ley 1930, que propone  los lineamientos para la gestión integral de páramos. 

 

 
 

 
 

 

 

• Sentencia T361 

 

Se expone que la Sentencia T361 señala la metodología del proceso de delimitación participativo del complejo de páramos Cruz Verde – 
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Sumapaz reflejado en las fases del proceso  y se indica que define además los temas de diálogo, sobre los cuales la comunidad  trabajará sus 

propuesta para la fase de consulta. 

En un primer momento se resalta la importancia de los páramos y en especial el de Cruz Verde Sumapaz además de las principale s 
características territoriales.  Se socializa las figuras de protección ambiental que rigen el páramo de Cruz verde Sumapaz además de las 
diferencias, como Parque Nacional Natural, Parque Nacionales Regionales, Parque Natural de la Sociedad Civil, Reserva Forestal Protectora 
Nacional, Reserva Forestal Protectoras Regionales, para el desarrollo de este punto se contó con la participación de Parques Nacionales 
Naturales. Posteriormente se socializa el marco normativo alrededor de la delimitación del páramo de Cruz Verde Sumapaz, como la 
constitución política en el artículo 8, ley 99 de 1993, ley 1450 del 2015, ley 1753 2015, resolución 1434 2017, sentencia T 361 2017, ley 1930 
de 2018, resolución886 de 2018, sentencia de tutela del 2019, resolución 1294 2021, resolución 1468 2021, resolución 0249 202 2.  

Posteriormente se socializa las fases del proceso de delimitación según Sentencia T 361 2017,  

• Convocatoria  

• Información: se verifica que la comunidad sepa que se encuentra en la fase informativa y cual es su alcance. 

• Consulta e iniciativa  

• Concertación  

• Observaciones al acto administrativo. 

• expedición de la resolución, implementación de los acuerdos. 

Acto seguido el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realizó la exposición de los 6 temas de dialogo contemplado en  la Sentencia 

T361 de 2017: 

• Delimitación del páramo 

• Programas de reconversión y sustitución 

• Sistema de fiscalización 

• Parámetros de protección de las fuentes hídricas 

• Instancia de coordinación 

• Modelo de Financiación. 

• Preguntas, evaluación y suscripción del acta 

 

6. Preguntas, evaluación y suscripción del acta 

La comunidad hace un llamado a mejorar la convocatoria, con material pedagógico ilustrativo.  

La comunidad justifica la baja asistencia por la agenda tan cargada que tienen en territorio.  

La comunidad no está de acuerdo con los pagos por servicios ambientales sino con el impulso de los campesinos  para que hagan  de mejor 

manera su trabajo 

La comunidad está a la expectativa de la fase de consulta y solicita que se envíe un documento resumen con los temas sobre los que deben 
proponer proyectos para poder ir avanzando en sus propuestas. 

La comunidad tiene dudas relacionadas con el avaluo de sus predios  y por las anotaciones en las escrituras por estar en zona  de páramo 

PNN manifiesta que el mapa que se llevo a territorio no está actualizado y que debe bajarse de la página oficial, porque se p resentó una 
verificación de límites que excluye dos municipios de la zona PNN de Sumapaz 

SDA aclara que su jurisdicción se circunscribe a la zona urbana de las localidades del Distrito y que la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, es competente de las zonas rurales del Distrito Capital. 

Al final del espacio se hacer una evaluación de los temas socializados enfocados al objetivo de la delimitación del páramo, las fases de la 
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delimitación del páramo, los temas de diálogo, identificación de la fase de la reunión y la que continua y las actividades que normativamente 
se encuentran prohibidas en el ecosistema de páramo. 

CONCLUSIONES 
La comunidad está a la expectativa de participar en  la reunión del próximo 13 de abril de 2024, que se realizará en Bogotá, donde se 

analizarán los aprendizajes de la primera etapa informativa. 

Se dejó claridad que la fase informativa es transversal al proceso y no es un espacio de decisión y que en la próxima reunión  se dará inicio a 

la fase de consulta que tendrá una intensidad de 2 dias consecutivos. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Se adjunta registro fotográfico y listado de asistencia  

  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1     

2     

3     

4      

5.     
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FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

  No aplica 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Milén Agámez Cárdenas 07 04 2024 

Registro fotográfico 
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Registro fotográfico 
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